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Five Star Schools




DERECHOS DE LOS PADRES Y NIÑOS EN EDUCACIÓN ESPECIAL
AVISO DE LAS GARANTÍAS PROCESALES 
Una explicación sobre las Garantías Procesales disponibles para los padres de niños con incapacidades bajo el Acta Para la Educación de Personas Con Incapacidades (“IDEA” – siglas en inglés) y el Acta de Educación Para Niños Excepcionales de Colorado (“ECEA” – siglas en inglés)
Los Reglamentos de IDEA y de Colorado para la Administración de ECEA requieren que las escuelas proporcionen a los padres de niños con incapacidades un aviso que contenga una explicación completa de las garantías procesales disponibles para ellos bajo IDEA y las regulaciones aplicables.  Este aviso será proporcionado una vez al año.  Además, se le entregará una copia (1) en el referido inicial o al solicitarse una evaluación para su niño; (2) al recibir la primera querella del Estado y la primera querella de proceso debido en un año escolar; (3) si se toma una decisión para acción disciplinaria que constituye un cambio de ubicación para su hijo; y (4) cuando usted lo solicite.
El Adams 12 Five Star Schools (“Distrito”) es la unidad administrativa responsable por proporcionar servicios de educación especial para su hijo.  El personal de educación especial está disponible para ayudarle a entender estas garantías procesales.  Si usted tiene preguntas respecto al contenido de este documento o si desea información adicional, comuníquese con el Departamento de Educación Especial del Distrito llamando al (720) 972-4770.
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INFORMACIÓN GENERAL

Educación pública apropiada gratis
Bajo IDEA, los niños con incapacidades que son elegibles para servicios tienen derecho a una educación pública apropiada gratis (“FAPE” – siglas en inglés).  FAPE significa servicios de educación especial y otros relacionados que cumplen con los estándares del Departamento de Educación de Colorado (“CDE” – siglas en inglés), cumplen con el programa educativo individualizado para su hijo (“IEP” – siglas en inglés), y son proporcionados a costo del público, bajo supervisión y dirección pública, sin ningún cargo.  Usted tiene el derecho de participar en reuniones para identificación, evaluación y ubicación educativa, y para proveer FAPE para su hijo.
Aviso previo por escrito
Usted tiene derecho a recibir un aviso por escrito de parte del distrito dentro de un tiempo razonable antes que: (1) se proponga iniciar o cambiar la identificación, la evaluación, la ubicación educativa, o la provisión de FAPE para su hijo; o (2) se rehúse iniciar o cambiar la identificación, la evaluación, la ubicación educativa, o la provisión de FAPE para su hijo.  Este aviso tiene que ser por escrito en un lenguaje entendible por el público en general y tiene que incluir:
1. Una descripción de la acción propuesta o rechazada;

2. Una explicación de la razón por la cual se propuso o se rechazó la acción;

3. Una descripción de cada evaluación, registro o reporte usado como base para proponer o rechazar la acción;

4. Una declaración que denota que usted está protegido por procedimientos procesales de la ley de educación especial y, si el aviso no es un referido inicial para evaluación, la manera en que puede obtener una copia de la descripción de los procedimientos de las garantías procesales;

5. Recursos que usted puede usar para obtener ayuda para entender las provisiones de la educación especial;

6. Una descripción de otras opciones consideradas por el equipo del IEP y las razones por las cuales tales opciones fueron rechazadas; y
7. Una descripción de los factores pertinentes a la propuesta o rechazo.
Este aviso será proporcionado para usted en su idioma nativo, a menos que no sea posible.  Si su idioma nativo no es un lenguaje escrito, el Distrito asegurará (y mantendrá evidencia escrita) que el aviso le sea traducido oralmente (o de cualquier otra manera) y que usted entiende el aviso.
Permiso de los padres
El Distrito tiene que esforzarse razonablemente para obtener su permiso informado y por escrito antes de conducir una evaluación inicial para determinar la elegibilidad de su hijo para servicios de educación especial, antes de la provisión inicial de servicios de educación especial y otros servicios relacionados, y antes de reevaluar a su hijo.  “Permiso informado y por escrito” significa que: 
1. 
Usted ha sido informado completamente en su idioma nativo sobre toda la información pertinente a la acción para la cual se pide permiso; 
2. 
Usted está de acuerdo, por escrito, con la acción descrita en el formulario y (si es pertinente) con el listado de registros a ser facilitados y a quién serán facilitados; y 
3.
Su permiso es voluntario y puede ser revocado en cualquier momento.  Note que, sin embargo, el que usted revoque su permiso no negará (o eliminará) las acciones ocurridas después de usted haber dado su permiso y antes de haberlo revocado.
Evaluaciones iniciales: Su permiso para una evaluación inicial no significa que usted autoriza al Distrito para que comience a proporcionar educación especial y servicios relacionados para su hijo.  Si usted revoca su permiso o no responde a la petición para permiso para una evaluación inicial, el Distrito pudiera, pero no está requerido a, solicitar mediación o una audiencia de proceso debido para conducir la evaluación.  El Distrito no estará violando su obligación de localizar, identificar y evaluar a su hijo si desiste de pedir una evaluación inicial de esta manera.

Provisión inicial de servicios: El Distrito hará todo esfuerzo razonable para obtener su permiso informado antes de proporcionar por primera vez servicios de educación especial y otros servicios relacionados para su hijo.  Si usted no responde o rehúsa dar permiso, el Distrito no podrá solicitar mediación o una audiencia de proceso debido para obligar la provisión de servicios iniciales.  Si usted no responde o rehúsa dar permiso para la provisión de servicios iniciales, el Distrito no tiene que programar una reunión de IEP o crear un IEP para su hijo, ni tiene que proporcionar FAPE para su hijo.

Reevaluaciones: El Distrito no necesita su permiso para conducir una reevaluación si puede demostrar que tomó medidas razonables para obtener su permiso, y que usted no respondió. Si usted rehúsa dar permiso, el Distrito pudiera, pero no está requerido a, solicitar mediación o una audiencia de proceso debido para obtener la autoridad para conducir la reevaluación.  El distrito no estará violando sus obligaciones bajo IDEA si desiste de hacer la reevaluación por medio de mediación o de una audiencia de proceso debido.
Permiso para niños educados en el hogar o en escuela privada: Si usted matriculó a su hijo en una escuela privada pagada por usted o si está educando a su hijo en el hogar, y usted no responde a una solicitud, o si rehúsa dar permiso para una evaluación inicial o reevaluación, el distrito no puede intentar obtener la evaluación por medio de mediación o de una audiencia de proceso debido.  En tales circunstancias, el Distrito no tiene que considerar a su hijo como elegible para recibir servicios equitativos (Ej., servicios disponibles para niños incapacitados ubicados por los padres en escuelas privadas).

Otras provisiones para permiso: Su permiso no es requerido para revisar datos existentes como parte de una evaluación o reevaluación, ni es requerido para darle a su hijo un examen o evaluación que se administra a todos los niños, a menos que se requiera el permiso de los padres de todos los niños para tal examen/evaluación.  El Distrito no puede usar el que usted rehúse dar su permiso para una actividad o servicio para rehusar darle a usted o a su hijo cualquier otro servicio, beneficio o actividad.

Esfuerzos razonables: El Distrito tiene que mantener documentación de todas las veces que intentó obtener su permiso para evaluaciones iniciales, para la provisión inicial de servicios de educación especial, y para las reevaluaciones, y los esfuerzos por localizarlo a usted si su hijo está bajo la custodia del Estado.  La documentación tiene que incluir un registro de las veces que el Distrito intentó obtener su permiso, tal como: (1) registros detallados de llamadas telefónicas hechas o intentadas y los resultados de éstas; (2) copias de cartas enviadas a usted y cualquier respuesta recibida; y (3) registros detallados de las visitas hechas a su casa o a su empleo, y los resultados de éstas.
Evaluaciones educativas independientes
Si usted no está de acuerdo con la evaluación que el distrito escolar le hizo a su hijo, usted tiene el derecho de obtener una evaluación educativa independiente (IEE – siglas en inglés) pagada por fondos públicos.  Una IEE es una evaluación administrada por un examinador calificado que no es empleado del distrito escolar responsable de la educación de su hijo.  Si usted lo pide, el Distrito tiene la opción de proporcionar la IEE pagada por fondos públicos o iniciar una audiencia de proceso debido para demostrar que su evaluación fue apropiada.  El Distrito también pudiera preguntar el por qué de sus objeciones con respecto a la evaluación.  Sin embargo, el Distrito no podrá requerir una explicación ni podrá atrasar irrazonablemente la IEE pagada por fondos públicos o el presentar una petición para una audiencia de proceso debido.  

Si el Distrito no pide una audiencia, le proporcionará la información sobre cómo puede usted obtener una IEE y el criterio del Distrito, incluyendo el lugar de la evaluación y las calificaciones del examinador, aplicables para la IEE.  Al cabo que tal criterio sea consistente con sus derechos para obtener una IEE, usted tendrá que seguirlos.  Excepto por tal criterio, el Distrito no puede imponer condiciones o plazos con respecto a una IEE pagada por fondos públicos. 

Si el Distrito pide una audiencia y se determina que la evaluación del distrito escolar es apropiada, usted todavía tiene el derecho a una IEE pero no pagada por fondos públicos.  Si ustedes obtienen una IEE pagada por fondos públicos o privados, el Distrito tiene que considerar los resultados de cualquier IEE que cumpla con el criterio del Distrito.  Las IEE también pueden presentarse como evidencia en las audiencias de proceso debido, y si un oficial de audiencias pide que la IEE sea parte de la audiencia, el costo de la evaluación tendrá que ser pagada por fondos públicos.
Aviso por correo electrónico (E-mail)
Si el Distrito ofrece a los padres la opción de recibir los documentos por correo electrónico (e-mail), usted recibirá los siguientes por correo electrónico: (1) aviso previo por escrito; (2) este aviso de los procedimientos de garantías procesales; y (3) cualquier aviso relacionado con una querella de proceso debido.

Transferencia de derechos al ser mayor de edad

A menos que su hijo sea legalmente designado como “incompetente,” todos los derechos otorgados a usted bajo IDEA serán transferidos a su hijo cuando él/ella cumpla los 21 años de edad.  Estos derechos incluyen, pero no se limitan a: permiso para evaluar o reevaluar, decisiones relacionadas con servicios y ubicación, y derechos a los procedimientos del proceso debido para educación especial.  El Distrito tendrá que notificarle a usted y a su hijo sobre la transferencia de los derechos y, comenzando al menos un año antes de que su hijo cumpla los 21 años de edad, tendrá que incluir en el IEP del estudiante una declaración que estipule que se le ha informado al estudiante sobre la transferencia de sus derechos al cumplir los 21 años de edad.

Ubicación de niños en escuelas privadas cuando FAPE es un problema
Si usted escoge matricular en una escuela privada, sin el permiso o referido del Distrito, a un hijo que anteriormente ha recibido servicios de educación especial y servicios relacionados en una escuela pública, el Distrito tendrá que reembolsarle a usted el costo de la matrícula en la escuela privada únicamente si el Distrito no proporcionó FAPE para su hijo de manera oportuna antes de la matrícula y si la ubicación en la escuela privada es apropiada.  La ubicación en la escuela privada se pudiera considerar apropiada aún si no cumple con los estándares que aplican a la educación proporcionada por CDE y por los distritos escolares de Colorado.
Los desacuerdos sobre la disponibilidad de FAPE y la cuestión sobre el reembolso financiero estarán sujetos a los procedimientos de proceso debido de IDEA.  El costo del reembolso puede ser reducido o negado si: 

1. 
en la reunión más reciente del IEP antes de remover a su hijo de la escuela pública, usted no le informó al equipo del IEP que usted rechazaba la ubicación propuesta en la escuela pública, incluyendo declarar sus inquietudes y sus intenciones de matricular a su hijo en una escuela privada a ser pagada por fondos públicos; o  

2. 
usted no le avisó al Distrito sobre la información en la sección (1) anterior por lo menos 10 días laborales (incluyendo días festivos que ocurran en un día laboral) antes de remover a su hijo de la escuela pública.

El costo del reembolso puede ser reducido o negado si se determina que sus acciones fueron irrazonables.  Además, se puede reducir o negar si, antes de remover a su hijo de la escuela pública, el Distrito le informó a usted anteriormente por escrito su intención de evaluar a su hijo (incluyendo una declaración apropiada y razonable sobre el propósito de la evaluación), pero usted no facilitó que su hijo estuviera disponible para la evaluación.  

El costo del reembolso no podrá ser reducido o negado si el Distrito impidió que usted les notificara su intención de remover a su hijo de la escuela pública; si no le notificó a usted que usted tenía que proporcionar tal notificación; o si el cumplir con el requisito de notificación resultaría en daño físico para su hijo.  Además, el tribunal o el oficial de audiencias pueden eliminar el requisito de la notificación si usted es analfabeto o no puede escribir en inglés; o si el cumplir con el requisito resultaría en daño emocional serio para su hijo.
EXPEDIENTES DE LOS ESTUDIANTES
Acceso a expedientes de los estudiantes
Usted tiene el derecho de inspeccionar y revisar los expedientes educativos de su hijo.  Este derecho incluye los expedientes que son coleccionados, mantenidos, o usados por el Distrito bajo IDEA, incluyendo expedientes relacionados con la identificación, evaluación, ubicación educativa, y provisión de FAPE para su hijo.  El Distrito tiene que cumplir con su petición para inspeccionar/revisar los expedientes sin demoras innecesarias, y antes de cualquier reunión para un IEP o de una audiencia para proceso debido, y en ningún caso demorar más de 45 días después de su solicitud.
Sus derechos para inspeccionar y revisar los expedientes educativos incluyen sus derechos a:

· recibir, por medio de una solicitud, un listado de los tipos de expedientes educativos y los lugares en que los expedientes son recolectados, mantenidos o usados por el Distrito;

· recibir una respuesta de parte del Distrito por solicitudes razonables de explicaciones e interpretaciones de los expedientes;
· tener un representante que inspecciones/revise los expedientes; y
· recibir copias de los expedientes si el que usted no reciba las copias evitaría que pudiera ejercer su derecho a inspeccionar y revisar los expedientes de manera efectiva.
El Distrito puede asumir que usted tiene la autoridad legal para inspeccionar y revisar los expedientes de su hijo a menos que haya recibido notificación que indique que usted no tiene dicha autoridad.  Si un expediente incluye información de más de un niño, usted tiene el derecho a inspeccionar y revisar solamente la información pertinente a su hijo o a ser informado sobre tal información en específico.  El Distrito no cobrará por buscar u obtener la información en los expedientes educativos de su hijo.  Sin embargo, podría cobrar por copias de los expedientes si tal costo no previene el que usted pueda ejercer su derecho a inspeccionar/revisar tales expedientes de manera efectiva.  

El Distrito tiene que llevar un registro de las personas y organizaciones que tienen acceso a los expedientes educativos de su hijo, incluyendo el nombre de la persona u organización, la fecha del acceso, y el propósito por el cual se autorizó a tal persona u organización para usar los expedientes.  El Distrito no tiene que llevar un registro del acceso de los padres elegibles o de empleados autorizados.

Enmendando expedientes
Si usted cree que la información en los expedientes de su hijo es inexacta, errónea, o viola los derechos de privacidad u otros derechos de su hijo, usted puede pedir que el Distrito enmiende la información.  El Distrito tiene un tiempo razonable para responder a su solicitud.  Si el Distrito decide no enmendar la información, el Distrito tiene que informarle a usted sobre su decisión y su derecho a una audiencia para cuestionar la decisión del Distrito.  
Si como resultado de la audiencia el Distrito decide que la información es inexacta, errónea, o viola los derechos de privacidad u otros derechos del estudiante, el Distrito tendrá que enmendar la información e informarle a usted por escrito.  Sin embargo, si como resultado de la audiencia el Distrito decide que la información no es inexacta, errónea, o viola los derechos de privacidad u otros derechos del estudiante, el Distrito tendrá que informarle a usted sobre su derecho a incluir una declaración en el expediente de su hijo comentando sobre la información y/o dando sus razones para no estar de acuerdo con el contenido del expediente.  El Distrito tendrá que mantener tal declaración por el tiempo en que el expediente cuestionado (o su porción) sea mantenido por el Distrito.  Si el expediente cuestionado (o su porción) es divulgado a cualquier tercera parte, su declaración también tendrá que ser divulgada.  

Divulgando información personal identificable 
El Distrito tiene que tomar acción para proteger la confidencialidad de la información personal identificable en todas las fases de recolección, almacenamiento, divulgación, y destrucción, incluyendo designar a una persona para asegurar la confidencialidad de la información y asegurar que todas las personas que recolectan o usan la información entienden todas las leyes, políticas y procedimientos pertinentes con relación a la confidencialidad de tal información.  El Distrito tendrá que mantener, para inspección pública, un listado actual de los nombres y posiciones de los empleados del Distrito que pudieran tener acceso a información personal identificable.
El Distrito tendrá que obtener su permiso antes de divulgar información personal identificable a cualquier parte no autorizada.  Usualmente, su permiso no es necesario antes de divulgar información personal identificable a oficiales de agencias participantes con el propósito de cumplir con los requisitos de IDEA.  Este requisito tiene dos excepciones:
1.
Hay que obtener su permiso antes de divulgar información personal identificable a oficiales de agencias participantes que proporcionan o pagan por servicios de transición.

2.
Si su hijo está matriculado o va a matricularse en una escuela privada que no está localizada en el distrito escolar en el cual usted reside, hay que obtener su permiso antes de divulgar cualquier información personal identificable entre los oficiales del distrito escolar en el que reside y los del distrito en el que se encuentra la escuela privada.
Destrucción de información personal identificable
El Distrito tendrá que informarle a usted cuando cualquier información personal identificable ya no es necesaria para proporcionar servicios educativos para su hijo.  Si usted lo solicita, tal información tendrá que ser destruida.  Sin embargo, sepa que el Distrito puede mantener un expediente permanente sin limitación de tiempo con el nombre de su hijo, su dirección y número de teléfono, sus notas/calificaciones, registro de asistencia a clases, clases tomadas, grado completado, y el año en que lo completó. 
MEDIACIÓN

Los servicios de mediación están disponibles para usted, sin costo, para resolver cualquier disputa que surja bajo IDEA, incluyendo asuntos que surjan antes de presentar una querella de proceso debido.  Usted y el Distrito tendrán que estar de acuerdo a la mediación, y ésta es voluntaria.  La mediación no puede usarse para atrasar o negarle sus derechos a una audiencia de proceso debido o para negarle cualquier otro derecho bajo IDEA.  

Si se le invita a participar en una mediación y usted escoge no participar, el Distrito pudiera ofrecerle la oportunidad de reunirse, a una hora y lugar convenientes para usted, con una persona de un centro de entrenamiento e información para padres, o una persona de un centro de recursos comunitarios para padres, o con alguna entidad para disputas que sea alternativa y apropiada y que pueda explicarle los beneficios de la mediación.  El Distrito no puede negarle o atrasar sus derechos a una audiencia de proceso debido si usted rehúsa participar en tal reunión.

La mediación será conducida por un mediador calificado e imparcial entrenado en técnicas efectivas para mediación y con el conocimiento de las leyes y regulaciones pertinentes a la provisión de servicios de educación especial y otros servicios relacionados.  CDE mantiene un listado de mediadores calificados y los asigna de acuerdo a un sistema de rotación.  El mediador asignado no puede ser un empleado de CDE o del Distrito y no puede tener intereses personales o profesionales que comprometan su objetividad.  Una persona que califica para ser mediador no es descalificado únicamente debido a que CDE le paga por ser mediador.
Las sesiones de mediación tienen que ser programadas de manera oportuna y en un lugar que es conveniente para todas las partes involucradas.  Las discusiones durante el proceso de mediación tendrán que ser confidenciales y no podrán usarse como evidencia en una litigación subsecuente.  Si la mediación resulta en una resolución, las partes involucradas tendrán que crear un acuerdo legal vinculante que estipule las condiciones de la resolución y declare que todas las discusiones durante la mediación se mantendrán confidenciales y no serán usadas como evidencia en cualquier audiencia subsecuente de proceso debido o procedimiento civil.  El acuerdo escrito tendrá que ser firmado por usted y por una persona que tenga autoridad para obligar legalmente al Distrito.  Un acuerdo creado por mediación es válido en cualquier tribunal de jurisdicción competente.     
PROCEDIMIENTOS PARA PRESENTAR QUERELLAS CON EL ESTADO
Querellas presentadas con el estado contra querellas de proceso debido
Las regulaciones IDEA estipuladas separan los procedimientos para presentar querellas con el Estado y las querellas de proceso debido.  Cualquier persona u organización puede presentar una querella con el Estado alegando una violación de cualquier requisito de IDEA por CDE, un distrito escolar, la Junta de Servicios Educativos Cooperativos, o del Instituto de Escuelas Autónomas del Estado.  Solamente usted y el Distrito pueden presentar una solicitud para una audiencia de proceso debido, y las audiencias son limitadas a asuntos relacionados con la propuesta o rechazo para iniciar o cambiar la identificación, evaluación, ubicación educativa, o provisión de FAPE para su hijo.  A menos que haya circunstancias excepcionales, CDE tendrá que resolver las querellas presentadas con el Estado dentro de 60 días de calendario.  En comparación, un oficial de audiencias usualmente tiene 45 días de calendario después de concluir el período de 30 días de la resolución (vea abajo) para conducir una audiencia y emitir una decisión por escrito.  Los procedimientos del Estado y de proceso debido están descritos en detalle a continuación.

Presentando una querella con el estado
Si usted registra una querella con el Estado, su querella tiene que describir cómo la entidad pertinente (Ej., el Distrito) violó IDEA o sus regulaciones de implementación e incluir los hechos en los que se basa la declaración, al igual que su firma e información de contacto.  Si su alegación incluye a un niño en específico, la querella tendrá que incluir: (1) el nombre y la dirección del niño y el nombre de la escuela a la que asiste (en el caso de un niño sin hogar, incluya la información de contacto disponible y el nombre de la escuela a la que asiste); (2) la descripción del problema, incluyendo hechos relacionados con el problema; y (3) la resolución que usted propone para el problema hasta el alcance conocido y disponible al momento de presentar la querella. 
Su querella tiene que alegar una violación que ocurrió no más de un (1) año antes de la fecha en que CDE recibió la querella, y tendrá que enviar una copia de su querella a la entidad que usted alega violó IDEA.  Las querellas que alegan incumplimiento de la implementación de la decisión de un oficial de audiencias pudieran ser resueltas por CDE.  Si usted tiene preguntas para presentar una querella o requiere información adicional, por favor llame a Exceptional Student Leadership Unit (Unidad de Liderazgo de Estudiantes Excepcionales) de CDE al (303) 866-6694.

Procedimientos de investigación/resolución de querellas presentadas con el estado
CDE tiene 60 días de calendario después de presentarse la querella para:
1. conducir una investigación independiente en el lugar, si CDE lo considera necesario;
2. darle una oportunidad para presentar información adicional sobre las alegaciones de la querella;

3. darle al Distrito una oportunidad para responder a la querella, incluyendo la oportunidad para proponer una resolución a la querella y, con su permiso, tener una mediación;
4. revisar toda la información pertinente y conducir una determinación independiente para determinar si se ha violado IDEA; y 
5. emitir para las partes involucradas una decisión escrita sobre las alegaciones presentadas, y que contenga los resultados de los hechos, las conclusiones y las razones para la decisión final.

CDE extenderá el tiempo límite de 60 días si existen circunstancias excepcionales o si las partes involucradas acuerdan voluntariamente resolver el asunto por medio de mediación u otra alternativa para alcanzar una resolución.  Al resolver una querella presentada con el Estado en la cual CDE encuentra que no se proporcionaron los servicios apropiados, CDE emitirá una decisión que trate con: (1) la negligencia al no proporcionarse los servicios apropiados, incluyendo acción correctiva para cubrir las necesidades del niño; y (2) la provisión de servicios en el futuro para todos los niños con incapacidades.  
Querellas presentadas con el estado con relación a las audiencias de proceso debido
Si una querella presentada con el Estado también está sujeta a una audiencia de proceso debido o contiene asuntos múltiples, de los cuales uno o más son parte de la audiencia, CDE tiene que separar cualquier parte de la querella que esté siendo atendida en la audiencia de proceso debido hasta que concluya la audiencia.  Si un problema en la querella presentada con el Estado ya ha sido atendido en una audiencia de proceso debido que incluye las mismas partes involucradas (Ej., usted y el Distrito), la decisión tomada en la audiencia es legalmente vinculante y CDE tendrá que informarle el asunto al querellante.  Finalmente, las querellas que alegan negligencia para implementar la decisión de una audiencia de proceso debido tendrán que ser resueltas por CDE.
PROCEDIMIENTOS DE PROCESO DEBIDO
Presentando una querella de proceso debido
Usted o el Distrito pueden presentar una querella de proceso debido con respecto a cualquier asunto relacionado con la identificación, evaluación, ubicación educativa, o provisión de FAPE para su hijo.  La querella de proceso debido tiene que exponer la alegación de una violación que haya ocurrido no más de dos (2) años antes de la fecha en que usted o el Distrito se enteraron, o deberían haberse enterado, de la acción alegada que causa la querella.  Esta limitación de 2 años no aplicará si a usted se le impidió que solicitara la audiencia, si el Distrito no reveló información que debía habérsele proporcionado a usted, o si declaró específicamente de manera errónea que había resuelto el problema que causa la querella.
Las querellas de proceso debido tienen que ser presentadas con el Director de Educación Especial del Distrito y tienen que incluir: (1) el nombre y dirección residencial del niño; (2) el nombre de la escuela a la que asiste el niño (o, en caso de un niño sin hogar, la información de contacto disponible y el nombre de la escuela a la que asiste); (3) una descripción del/de los problema(s), incluyendo los hechos relacionados con el problema; y (4) la resolución que usted propone para el problema al alcance conocido y disponible al momento.  Si el Distrito registra una querella, a usted se le proporcionará una copia.
Formularios de ejemplo: CDE tiene formularios de ejemplo para ayudar a los padres, a los distritos escolares, y a otras agencias públicas al presentar querellas de proceso debido.  Estos formularios, también están disponibles en línea en: http://www.cde.state.co.us/spedlaw/info.htm.  También puede obtener copias comunicándose con el Departamento de Educación Especial del Distrito al (720) 972-4770.
Aviso de insuficiencia: Una querella de proceso debido será considerada suficiente a menos que el Distrito notifique al oficial de audiencias y a usted, por escrito, que cree que su querella no cumple con los requisitos mencionados anteriormente.  Este aviso de insuficiencia tendrá que proporcionársele al oficial de audiencias dentro de 15 días de haber recibido la querella.  Dentro de 5 días de haber recibido el aviso de insuficiencia, el oficial de audiencias tendrá que determinar, de acuerdo a la información en la querella, si la querella cumple con los requisitos mencionados anteriormente, y tendrá que notificar inmediatamente la determinación tomada, por escrito, a las partes involucradas.  

Respuesta del distrito: Si el Distrito no le ha enviado a usted anteriormente un aviso por escrito sobre el asunto en su querella de proceso debido, el Distrito tendrá que enviarle una respuesta, dentro de 10 días de haber recibido la querella, que incluya: una explicación sobre la razón por la cual el Distrito propone o rehúsa tomar la acción presentada en su querella; una descripción de otras opciones que el equipo IEP ha considerado y las razones por las cuales esas opciones fueron rechazadas; una descripción de cada procedimiento, evaluación, registros, o reportes que el distrito escolar ha usado como base para la acción propuesta o rechazada; y una descripción de los factores relevantes para la propuesta o rechazo del Distrito.  En cualquier caso, el Distrito tendrá que, dentro de 10 días de haber recibido la querella, enviarle a usted una respuesta que hable específicamente sobre los asuntos presentados en la notificación de la audiencia.

Enmendando una querella: Una querella de proceso debido puede ser enmendada por la persona que la presenta, pero solamente si la otra parte involucrada está de acuerdo, por escrito, a que se enmiende y si se le da la oportunidad para resolver la querella por medio de una sesión para resolución, o si el oficial de audiencias da el permiso; excepto que el oficial de audiencias no puede dar tal permiso después del 5to día antes de comenzar la audiencia de proceso debido.  Si la persona presenta una querella enmendada, el plazo para la audiencia de proceso debido tendrá que comenzar el momento en que se presenta la querella enmendada. 

Disponibilidad de servicios legales gratis o de bajo costo: Cuando se inicia una audiencia de proceso debido, el Distrito tiene que informarle a usted de cualquier servicio legal gratis o de bajo costo o cualquier otro servicio pertinente que esté disponible para usted en el área.  El Distrito también tendrá que proporcionar esta información siempre que usted la solicite.
Proceso para resolución
Dentro de 15 días de calendario de recibir el aviso de su querella de proceso debido, el Distrito tiene que programar una cita con usted y el/los miembro(s) del equipo de IEP del niño que tienen conocimiento específico de los hechos identificados en su querella de proceso debido.  Usted y el Distrito determinarán quiénes del equipo del IEP deben asistir a la reunión.  Esta reunión tiene que incluir una persona que tenga la autoridad para tomar decisiones a nombre del Distrito.  No puede incluir a un abogado del Distrito a menos que usted esté acompañado por un abogado.  

El propósito de la reunión para resolución es que usted pueda hablar sobre su querella de proceso debido y sobre los hechos que son la base de su querella, y dar al Distrito la oportunidad de resolver la disputa.  La reunión para resolución no es necesaria si usted y el Distrito acuerdan renunciar a la reunión, por escrito, o si usted y el Distrito acuerdan usar el proceso de mediación que se describe bajo el subtítulo Mediación que aparece anteriormente en este folleto.
Si se logra llegar a una resolución con respecto a la disputa, usted y el distrito escolar tendrán que crear un acuerdo legalmente vinculante y firmado tanto por usted como por el representante del Distrito que tiene autoridad para comprometer al Distrito, y este acuerdo será válido en cualquier tribunal de jurisdicción competente o por CDE.  Si como resultado de la reunión para resolución las partes involucradas llegan a un acuerdo, cualquiera de las partes puede invalidar el acuerdo dentro de los siguientes 3 días laborales después de ejecutarse el acuerdo.

Si el Distrito no resuelve el asunto dentro de 30 días de calendario después de recibir la querella de proceso debido, puede llevarse a cabo la audiencia de proceso debido.  Habrá un plazo de 45 días de calendario para tener la audiencia y emitir la decisión final, y tal plazo comienza al expirar los 30 días de calendario del período de resolución, con las siguientes excepciones: 

· Excepto cuando usted y el distrito escolar hayan acordado tener el proceso de mediación o hayan renunciado a tener la reunión para resolución, el que usted no participe en la reunión para resolución atrasará el período de 30 días para la resolución y el período de 45 días para la audiencia de proceso debido hasta que usted acepte participar en una reunión para resolución.  
· Si después de esforzarse razonablemente y haber documentado los esfuerzos, el Distrito no puede obtener su participación en la reunión para resolución, el Distrito puede pedir que el oficial de audiencias descarte su querella al final de los 30 días del período para la resolución.  

· Si el Distrito no tiene la reunión para resolución dentro de los 15 días de calendario de haber recibido su querella de proceso debido o si no participa en la reunión para resolución, usted puede pedir al oficial de audiencias que emita una orden para que comience el período de 45 días del plazo para la audiencia de proceso debido.

· Si usted y el Distrito acuerdan por escrito no tener una reunión para resolución, entonces los 45 días del período para la audiencia de proceso debido comenzarán al día siguiente.

· Si después de comenzar la reunión para mediación o para resolución, y antes del período de 30 días de calendario para la resolución, usted y el Distrito acuerdan por escrito que no es posible llegar a un acuerdo, los 45 días del período para la audiencia de proceso debido comenzarán al día siguiente.

Si usted y el Distrito acuerdan usar el proceso de mediación, al final del período de 30 días para la resolución, ambas partes pueden acordar por escrito continuar la mediación hasta que se llegue a un acuerdo.  Sin embargo, si usted o el Distrito se retiran de la mediación, entonces los 45 días del período para la audiencia de proceso debido comenzarán al día siguiente.

Procedimientos para audiencias
La audiencia será dirigida por un oficial de audiencias imparcial, el cual no es un empleado de CDE ni del Distrito, y el cual no tiene ningún interés personal o profesional que esté en conflicto con su objetividad.
  El oficial de audiencias tiene que tener conocimiento de y la habilidad para entender las provisiones de IDEA, las regulaciones federales y Estatales aplicables, y la jurisprudencia.  También tiene que poseer el conocimiento y la habilidad para dirigir audiencias y emitir y escribir decisiones de acuerdo con la práctica legal apropiada y estándar.  CDE mantiene un listado de oficiales de audiencias y declaraciones de sus calificaciones, y asigna los oficiales de audiencias de acuerdo a una rotación.

No se permitirá que la persona que solicita la audiencia de proceso debido presente asuntos durante la audiencia que no fueron incluidos en la querella, a menos que la otra parte involucrada esté de acuerdo.  Cualquier parte involucrada en una audiencia de proceso debido (o en una apelación de tal audiencia), tiene el derecho a:
1. estar acompañado y aconsejado por un abogado o por personas con conocimiento especial o entrenamiento con relación a problemas de niños con incapacidades;

2. presentar evidencia y confrontar, interrogar, y requerir la asistencia de testigos; 
3. prohibir que se presente en la audiencia cualquier evidencia que no ha sido divulgada a tal parte involucrada por lo menos cinco (5) días laborales antes de la audiencia;

4. obtener un registro escrito o electrónico textual de la audiencia; y
5. obtener una copia escrita o electrónica de los resultados de los hechos y de las decisiones.

Usted tiene el derecho a que esté presente en la audiencia el niño sobre el cual se está hablando, y tiene el derecho a tener una audiencia abierta al público.  Cada audiencia tiene que llevarse a cabo a un horario y en un lugar que es razonablemente conveniente para usted y para su hijo.  Finalmente, el registro de la audiencia, los resultados de los hechos, y la decisión tomada en la audiencia, tendrán que ser proporcionados para usted sin ningún costo.
Información adicional divulgada: Por lo menos 5 días laborales antes de la audiencia, cada parte involucrada tiene que compartir con las otras partes involucradas todas las evaluaciones, y recomendaciones basadas en tales evaluaciones, que planifican usar en la audiencia.  El oficial de audiencias puede prohibir que se incluya cualquier evaluación o recomendación que no fue compartida al menos 5 días laborales antes de la audiencia, a menos que las otras partes involucradas estén de acuerdo con que se incluyan.

A menos que el oficial de audiencias otorgue una extensión de tiempo solicitada por cualquiera de las partes involucradas, se emitirá una decisión final y se le enviará a usted por correo no más tarde de 45 días de calendario de haberse completado el período de 30 días para la resolución.  La decisión se hará de acuerdo a razones sustanciales basadas en la determinación de si su hijo recibió FAPE.  En disputas que aleguen violaciones de procedimientos, el oficial de audiencias pudiera determinar que su hijo no recibió FAPE solamente si las alegaciones de las violaciones de los procesos impidieron los derechos de su hijo para recibir FAPE, si impidieron significativamente su oportunidad para participar en el proceso de toma de decisiones, o si causaron que se le privara de los beneficios educativos.
Posición del niño durante los procedimientos  
Excepto como se estipula en la sección titulada Procedimientos para disciplinar a niños con incapacidades, mientras se esperan los resultados de cualquier procedimiento administrativo o judicial relacionado con una querella de proceso debido, su hijo tendrá que mantener su ubicación educativa actual, a menos que el Distrito acuerde lo contrario.  Si su querella incluye una solicitud para admisión inicial a una escuela pública, su hijo, con su permiso, tendrá que ser ubicado en el programa regular de la escuela pública hasta que terminen todos los procedimientos.
Si su querella incluye a un niño que está en transición de la Parte C a la Parte B de IDEA, y no es elegible para servicios de la Parte C debido a que ya cumplió los 3 años, no es requerido que el Distrito proporcione los servicios de la Parte C que el niño estaba recibiendo.  Si se determina que el niño es elegible bajo la Parte B, y usted da permiso para que el niño reciba servicios de educación especial y servicios relacionados, el Distrito tendrá que proporcionar los servicios que no son disputados.
APELANDO UNA AUDIENCIA DE PROCESO DEBIDO
Revisión administrativa
Cualquier parte involucrada puede apelar la decisión del oficial de audiencias ante la Oficina de Tribunales Administrativos dentro de 30 días de haber recibido la decisión.  Si la decisión no es apelada, entonces la decisión del oficial de audiencias es final.  Si la decisión es apelada, entonces un juez de ley administrativa (“ALJ”) dirigirá una revisión imparcial de la audiencia y tendrá que:

1. examinar el registro completo de la audiencia;

2. asegurar que los procedimientos de la audiencia fueron consistentes con los requisitos de proceso debido;

3. si es necesario, buscar evidencia adicional (si se tiene una audiencia para recibir evidencia adicional, entonces son pertinentes los derechos de audiencia descritos anteriormente);

4. otorgar a las partes involucradas la oportunidad para argumentos orales o escritos, o ambos, a discreción del ALJ, a una hora y lugar que sea razonablemente conveniente para las partes involucradas;

5. tomar una decisión final e independiente al completar la revisión, y enviar tal decisión por correo a todas las partes involucradas dentro de 30 días de haber recibido la solicitud para la revisión; y
6. dar a las partes involucradas una copia por escrito o, a opción de los padres, una copia electrónica de los resultados de los hechos y de la decisión tomada.

Si cualquiera de las partes involucradas lo solicita, el ALJ tiene la autoridad para otorgar extensiones de los plazos de tiempo aplicables.  La decisión tomada por el ALJ es final, a menos que una de las partes involucradas presente una acción civil.

Acción civil
Cualquiera de las partes involucradas tiene el derecho de apelar la decisión del ALJ por medio de presentar una acción civil en cualquier tribunal del Estado de jurisdicción competente o en un Tribunal de Distrito federal.  La parte involucrada que presenta la acción civil tiene 90 días desde la fecha de la decisión del ALJ para presentar la acción civil.  Para cualquier acción presentada bajo esta sección, el tribunal tendrá que recibir los registros de los procedimientos administrativos; escuchar evidencia adicional si lo solicita una de las partes involucradas; y basando su decisión en la preponderancia de la evidencia, otorgar los beneficios que considere apropiados.

Nada bajo IDEA restringe o limita los derechos, procedimientos, y remedios disponibles para las partes involucradas bajo la Constitución, el Acta para Americanos con Incapacidades, el Acta de Rehabilitación de 1973, o cualquier otra ley federal que protege los derechos de los niños con incapacidades.  Sin embargo, si una de las partes involucradas presenta una acción civil bajo una o más de estas leyes buscando beneficios disponibles bajo IDEA, la parte involucrada tendrá que agotar los procedimientos administrativos y de proceso debido justo como si hubiera presentado una acción bajo IDEA.
Honorarios de abogados
En cualquier acción bajo IDEA, el tribunal, a su discreción, puede adjudicar a los padres del niño con una incapacidad que es la parte involucrada prevaleciente los honorarios razonables de los abogados como parte de los costos.  El tribunal también puede otorgar honorarios al Distrito y en contra del abogado de un padre que presenta una petición para audiencia o que subsecuentemente causa una acción que es frívola, irrazonable, o sin fundamento; o si continúa litigando después que la litigación claramente ha llegado a ser frívola, irrazonable, o sin fundamento.  Finalmente, el tribunal puede otorgar honorarios de abogado contra un padre o el abogado de un padre, si la petición de audiencia del padre o la acción subsecuente fue presentada por cualquier propósito impropio, tal como para hostigar, para causar atrasos innecesarios, o para aumentar innecesariamente el costo de la litigación.  

Los honorarios de los abogados no pueden ser adjudicados por asistencia a reuniones  para resolución o por sesiones de mediación.  Además, los honorarios de los abogados relacionados con reuniones de IEP no pueden ser adjudicados a menos que tales reuniones hayan sido convocadas como resultado de un procedimiento administrativo o de una acción del tribunal.  Finalmente, los honorarios de los abogados no pueden ser adjudicados ni se podrán reembolsar costos relacionados con ninguna acción o procedimiento bajo IDEA por servicios efectuados después de una oferta para un acuerdo por escrito, siempre y cuando:
1.
La oferta es hecha dentro del tiempo indicado por la Regla 68 de las Reglas Federales de Procedimientos Civiles o, en el caso de una audiencia o revisión a nivel estatal, en cualquier momento que sea más de 10 días de calendario antes de que comiencen los procedimientos;
2.
La oferta no es aceptada dentro de 10 días de calendario; y
3.
El tribunal o el oficial de audiencias administrativas determina que el beneficio finalmente obtenido por usted no es más favorable para usted que la oferta de la resolución.
4.
A pesar de estas restricciones, se pudieran adjudicar honorarios de abogados y costos relacionados si usted prevalece y estaba sustancialmente justificado para rechazar la oferta del acuerdo.
El tribunal pudiera adjudicar honorarios razonables de abogados de acuerdo a las cuotas predominantes en la comunidad en la cual se originó la acción o la audiencia para el tipo y la calidad de los servicios suministrados.  No se usarán bonos ni multiplicadores para calcular los honorarios adjudicados.  El tribunal puede reducir, según sea apropiado, la cantidad de los honorarios de abogados adjudicada si determina que:
1. Usted, o su abogado, durante el curso de la acción o del procedimiento, atrasaron irrazonablemente la resolución final de la disputa;

2. La cantidad de los honorarios de abogados excede irrazonablemente la cantidad del precio por hora predominante en la comunidad para servicios similares por abogados con habilidades, reputación, y experiencia razonablemente similares;

3. El tiempo y los servicios legales suministrados fueron excesivos al considerar la naturaleza de la acción o del procedimiento; o 

4. El abogado que lo representa a usted no le proporcionó al distrito escolar la información apropiada en el aviso de petición de proceso debido estipulada bajo el subtítulo Querellas de proceso debido.
Sin embargo, el tribunal no reducirá los honorarios si determina que el Estado o el distrito escolar atrasaron irrazonablemente la resolución final de la acción o del procedimiento, o si se violó alguna de las Garantías Procesales bajo IDEA.
DISCIPLINANDO A NIÑOS CON INCAPACIDADES
Procedimientos aplicables para disciplinar a niños con incapacidades
FAPE tiene que estar disponible para todos los niños con incapacidades que sean elegibles y que hayan sido removidos de la escuela (Ej., suspendidos o expulsados), y cuya remoción constituye un “cambio de ubicación.”  Usted tendrá que ser notificado de la decisión y de todas las garantías procesales en este folleto en o antes de la fecha en que se tomó la decisión para tomar la acción disciplinaria que constituye un cambio de ubicación.

Cambio de ubicación: Un cambio de ubicación debido a un problema disciplinario ocurre si: (1) su hijo es removido por más de 10 días escolares consecutivos en un año escolar; o (2) su hijo está sujeto a una serie de remociones por un total de más de 10 días escolares en un año escolar, y la serie de remociones constituyen un patrón debido a que la conducta que resultó en las remociones es sustancialmente similar debido a factores tales como la cantidad de días que duró cada remoción, la cantidad total de tiempo que el niño fue removido, y la proximidad entre una y otra remoción.  El Distrito determina individualmente si el patrón de remociones constituye un cambio de ubicación y, si es cuestionado, estará sujeto a revisión tal como se describe más adelante en la sección Apelaciones disciplinarias.
Determinación de manifestación: No más tarde de 10 días escolares después de tomarse la decisión para cambiar la ubicación de su hijo debido a una violación del código de conducta del estudiante, usted y los miembros pertinentes del equipo del IEP (según hayan sido determinados por usted y por el Distrito) revisarán toda la información pertinente al caso en el expediente de su hijo, incluyendo el IEP de su hijo, cualquier observación de los maestros, y cualquier información pertinente proporcionada por usted para determinar si la conducta cuestionada: 1) fue causada por, o estuvo relacionada directa y sustancialmente con, la incapacidad de su hijo; o 2) fue directamente resultado de negligencia al implementar el IEP de su hijo.  Si usted y los miembros pertinentes del equipo del IEP determinan que cualquiera de las dos razones es aplicable, la conducta será considerada como una manifestación de la incapacidad de su hijo.

Determinación de conducta como manifestación: Si se determina que la conducta cuestionada fue una manifestación de la incapacidad de su hijo, el equipo del IEP tendrá que: 1) conducir una evaluación de conducta funcional e implementar un plan de intervención de conducta (BIP – siglas en inglés) para su hijo, siempre y cuando el Distrito no haya conducido anteriormente tal evaluación; o 2) revisar el BIP y modificarlo, si es necesario, para tratar con la conducta indicada.  Además, si se determina que la conducta cuestionada fue un resultado directo de negligencia al implementar el IEP de su hijo, el Distrito tendrá que inmediatamente tomar los pasos necesarios para remediar tales deficiencias.  Finalmente, a menos que apliquen las provisiones de ubicación alternativa temporera, su hijo regresará a la ubicación de la cual fue removido.  
Educación en una ubicación alternativa temporera: Su hijo puede ser removido para recibir educación en una ubicación alternativa temporera escogida por el equipo del IEP por no más de 45 días escolares, sin importar si la conducta cuestionada es una manifestación de su incapacidad, si su hijo: (1) lleva o posee un arma en la escuela, en la propiedad escolar, o en una función escolar; (2) intencionalmente posee o usa drogas ilegales, o vende o solicita la venta de sustancias controladas mientras está en la escuela, en la propiedad escolar, o en una función escolar; o 3) inflige daño físico serio a otra persona mientras está en la escuela, en la propiedad escolar, o en una función escolar.  “Funciones escolares” son aquellas bajo la jurisdicción de CDE o de una escuela pública.

· Sustancia controlada se define como una droga u otra sustancia identificada bajo los anexos I, II, III, IV, o V de la Sección 202(c) del Acta de Sustancias Controladas.  Vea 21 U.S.C. § 812(c).

· Droga ilegal se define como una sustancia controlada; pero no incluye las que se poseen legalmente o las que son usadas bajo supervisión de un profesional de la salud licenciado, bajo la provisión del Acta de Sustancias Controladas u otra ley federal.

· Daño físico serio se define como daño que incluye un riesgo sustancial de muerte, dolor físico extremo, desfiguración obvia y prolongada, o pérdida o impedimento prolongado de la función de un miembro u órgano del cuerpo o de las facultades mentales.

· Arma se define como un aparato, instrumento, material, o sustancia, animada o inanimada, usada para, o capaz de ser usada para, causar muerte o daño físico serio; no incluye un cuchillo de bolsillo con una hoja de menos de 2½ pulgadas de largo.

Apelaciones disciplinarias
Si usted no está de acuerdo con una decisión relacionada con ubicación debido a disciplina o una determinación de manifestación, usted puede solicitar una audiencia rápida.  De igual manera, si el Distrito cree que el mantener la ubicación actual de su hijo pudiera resultar en daño físico para su hijo u otros, el Distrito puede solicitar una audiencia rápida.  Cualquiera de estas audiencias tendrá que ocurrir dentro de 20 días escolares de la fecha en que se presentó la querella, y se tendrá que emitir una determinación dentro de 10 días después de concluir la audiencia.

Cuando se presenta una querella en una apelación disciplinaria, la reunión para resolución tendrá que ocurrir dentro de 7 días del Distrito haber recibido la querella.  La reunión para resolución puede eliminarse si ambas partes están de acuerdo por escrito.  Si no es eliminada, las partes involucradas tendrán 15 días de calendario desde la fecha en que el Distrito recibió la querella para resolver el asunto, o se puede proceder con la audiencia.
Un oficial de audiencias que llena los requisitos estipulados en la sección Procedimientos para audiencias (vea anteriormente) tiene que dirigir la audiencia de proceso debido de acuerdo a los requisitos estipulados en esta sección.  La decisión del oficial de audiencias pudiera: 
1. 
regresar a su hijo a la ubicación de la cual fue removido, si se determina que la remoción violó los requisitos estipulados en la sección Disciplinando a niños con incapacidades, o si se determina que la conducta de su hijo fue una manifestación de su incapacidad; u 

2. 
ordenar un cambio de ubicación a un lugar para recibir educación apropiada alternativa temporera por no más de 45 días escolares si se determina que el mantener la ubicación actual de su hijo podría resultar en daño físico para su hijo o para otros.  
Cuando usted o el Distrito presenta una querella de proceso debido relacionada con un problema disciplinario, su hijo tiene que quedarse en la ubicación para educación apropiada alternativa temporera hasta que el oficial de audiencias emita una decisión, o hasta que termine el período de tiempo para remoción otorgado por y estipulado bajo el subtítulo Disciplinando a niños con incapacidades, cualquiera que ocurra primero.  Cualquiera de las partes involucradas puede apelar la decisión del oficial de audiencias de la misma manera en que se apelarían las decisiones en otras audiencias de proceso debido.  Vea la sección Apelaciones que aparece anteriormente en este folleto.
Protecciones para niños no elegibles bajo IDEA
Si su hijo ha violado un código de conducta del estudiante, pero no se ha determinado que es elegible para servicios de educación especial bajo IDEA, él/ella tendrá el derecho a las protecciones de IDEA si, antes de cometer la infracción disciplinaria, el Distrito “sabía” de que su hijo es un niño con una incapacidad. 
Se considerará que el Distrito “sabía” que su hijo es un niño con una incapacidad si antes de ocurrir la conducta que resultó en la acción disciplinaria:
1. Usted le expresó por escrito al personal administrativo o gerencial o al maestro de su hijo que usted creía que su hijo necesitaba servicios de educación especial y servicios relacionados;

2. Usted solicitó una evaluación relacionada con la elegibilidad para servicios de educación especial y servicios relacionados bajo IDEA; o
3. El maestro de su hijo, u otro empleado del distrito escolar, le expresó al director de educación especial del Distrito o a otro personal gerencial inquietudes específicas relacionadas con un patrón de conducta de su hijo.
No se considerará que el Distrito “sabía” que su hijo es un niño con una incapacidad si usted rehusó permitir que evaluaran a su hijo, si usted rehusó los servicios de educación especial, o si su hijo fue evaluado y se determinó que no era un niño con una incapacidad de acuerdo a IDEA. 
Si antes de tomar medidas disciplinarias contra el niño, el Distrito no “sabía” que su hijo es un niño con una incapacidad, su hijo podría estar sujeto a las mismas medidas disciplinarias aplicadas a niños sin incapacidades que se involucran en conducta comparable.  Sin embargo, si usted solicita una evaluación durante el período en que su hijo fue removido por razones disciplinarias, el Distrito tendrá que evaluar rápidamente a su hijo.  Hasta que se complete la evaluación, su hijo se quedará en la ubicación educativa determinada por las autoridades escolares, lo cual puede incluir suspensión o expulsión sin servicios educativos.  Si se determina que su hijo es un niño con una incapacidad, el Distrito tendrá que proporcionar servicios de educación especial y servicios relacionados de acuerdo con IDEA, y tendrá que seguir los procedimientos disciplinarios estipulados en este folleto.
Referidos a y acción por la policía o las autoridades judiciales 
IDEA no prohíbe que los distritos escolares o el Distrito reporten a las autoridades apropiadas un crimen cometido por un niño con una incapacidad, ni previene que las autoridades de la ley estatal y judicial cumplan con sus responsabilidades con respecto a la aplicación de las leyes federales o estatales por crímenes cometidos por un niño con una incapacidad.
Si un distrito o el Distrito reporta un crimen cometido por un niño con una incapacidad, tienen que asegurar que se envíen copias de los registros disciplinarios y de educación especial a las autoridades a quienes se les reportó el crimen.  El distrito o Distrito puede enviar copias de los registros disciplinarios y de educación especial solamente al alcance permitido por el Acta de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia.
RECURSOS PARA LOS PADRES
IDEA 2004

El Acta Para la Educación de Personas Con Incapacidades (IDEA – siglas en ingles) es una ley que asegura servicios para niños con incapacidades en toda la nación.  IDEA controla cómo los estados y las agencias públicas proporcionan servicios de intervención temprana, educación especial, y servicios relacionados a más de 6.5 millones de bebés, infantes, niños y jóvenes con incapacidades.  Los bebés e infantes (desde el nacimiento hasta los 2 años de edad) con incapacidades y sus familias reciben servicios de intervención temprana bajo IDEA Parte C.  Los niños y jóvenes (de 3 a 21 años de edad) reciben educación especial y servicios relacionados bajo IDEA Parte B.  http://idea.ed.gov/
Departamento de Educación de Colorado

La página web de la Unidad de Liderazgo de Estudiantes Excepcionales es una fuente de recursos para maestros, administradores, y padres de estudiantes con necesidades educativas excepcionales debido a incapacidad, inteligencia, talentos únicos, o estudiantes que están aprendiendo inglés y también tienen necesidades especiales. 303-866-6694
www.cde.state.co.us/cdesped/index.asp   
La Página Web de Ley de Educación Especial está diseñada para darle acceso a información sobre la Ley de Educación Especial de Colorado.  En esta página podrá localizar y bajar panfletos sobre la ley en educación especial y decisiones sobre Querellas Federales y de Proceso Debido.  También puede bajar una copia de los Reglamentos Para la Administración del Acta de Educación Para Niños Excepcionales –los reglamentos para educación especial en nuestro estado.  http://www.cde.state.co.us/spedlaw/index.htm
Conexiones Preescolares (Early Childhood Connections)
Conexiones Preescolares es una iniciativa de Colorado para bebés e infantes  bajo el Acta Para la Educación de Personas Con Incapacidades.  Conexiones Preescolares es una iniciativa que incluye a varias agencias.  La agencia principal para la implementación es el Departamento de Servicios Humanos de Colorado.  http://www.eicolorado.org   1-877-777-4041 

Centro PEAK para Padres
El Centro PEAK Para Padres es un Centro de Entrenamiento e Información Para Padres (PTI – siglas en inglés) designado por el gobierno federal en Colorado.  PEAK ayuda a las familias y a otras personas por medio de servicios como la línea caliente (hotline), talleres, conferencias, sitio en la red, y publicaciones.  Como un PTI, PEAK ofrece ayuda de padre a padre, pero no tiene reuniones en grupo.  Trabajan individualmente con las familias y también colaboran con el gobierno estatal en las comunidades educativas, médicas y de rehabilitación para hacer cambios en los sistemas que mejoran las condiciones para los niños.    

http://www.peakparent.org   1-800-284-0251
Centro Legal para Personas con Incapacidades y para Personas de Mayor Edad
El Centro Legal es un agencia sin fines de lucro pública e independiente especializada en los derechos civiles y problemas de discriminación.  Ellos protegen los derechos humanos, civiles y legales de las personas con incapacidades mentales y físicas, personas con HIV, y personas de mayor edad en todo Colorado.  http://www.thelegalcenter.org  1-800-288-1376
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�  Si su hijo está bajo la custodia del Estado y no vive con usted, y sus derechos para tomar decisiones educativas y dar permiso han sido terminadas o asignadas a otra persona por un juez, el Distrito no tiene que obtener su permiso para una evaluación inicial.  Igualmente, el Distrito no tendrá que obtener permiso de los padres para una evaluación inicial de un niño bajo la custodia del Estado si, a pesar de esfuerzos razonables, no puede localizar a los padres del niño.


� Una persona que califica para dirigir una audiencia no es empleado del Distrito simplemente debido a que el Distrito le paga para que sirva como oficial de audiencias.  
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